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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
ralijica la calificación prt!llia como Agrupación de
Productores Agrarios de la SAT número 3.046 «lA
Val/digna». de Simat de Val/digna (Valencia).

De conformidad con la propuesta ("levada por esa Dirección
general, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, fonnulada por la Consejería de Agricultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen establecido en la
u:y 29/1972, de 22 de julio, a la SAT número 3.046 «La
ValldignID>. de Simat de Valldigna (Valencia).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos honofrutícolas.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará a los municipios
establecidos en la Orden de calificación previa, otorgada por la
Generalidad Valenciana.

Cuarto.-la fecha de comienzo de aplicación del regImen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de 10 dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día J de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un límite máximo a las subvenciones de
9.000.000 de pesetas, 6.000.000 de pesetas y 3.000.000 de pesetas,
con cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comerciali
zación, Industrialización y Ordenación Alimentaria», de los años
1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máXimo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Septimo.-La Dirección general de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 255.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

26530 ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de ((La Turisana, Sociedad Crxr
peraliva Limitada», de Turís (Valencia).

De confonnidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de julio, fonnulada -por la. Consejería de Agricl;lltura
y Pesca de la Generalidad Valencl8Da a favor de «La Tunsana,
Sociedad Cooperativa Limitada»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agru!,:ación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régime~ establecIdo en. la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a «La Turisana, SOCiedad Cooperatlva
Limitada» de Turís (Valencia).

Segundo..,.La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos hortofruticolas.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará el término municipal
de Turís (Valencia).

Cuarto.-La fecha de comienzo de aplicación del régImen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será el día 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables al valor de, los productos
vendidos por la Entidad, a efectos del cálculo de subvenciones, será
el 3, 2 Y 1 por 100 del valor de los productos vendidos por la
Entidad, respectivamente, durante los tres primeros años de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios, fijándose un limite máximo a las subvenciones de
8.000.000 de pesetas, 5.400.000 pesetas y 2.600.000 pesetas, COO

cargo al concepto 21.04.777 del programa 822-A: «Comercializa
ción, IndustrialIzación y Ordenación Alimentaria», de los años
1987, 1988 Y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entregados a la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al crédito oficial,
será del 70 por 100.

Septimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 251.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios de la Cooperativa Agr{cola de
San Nicolás de Toientino «Coagrisan», de Las Palmas
de Gran Canaria.

De conformidad con la propuesta elevada por esa Dirección
General, relativa a la solicitud de ratificación de la calificación
previa como Agrupación de Productores Agrarios, acogida a la Ley
29/1972, de 22 de Julio, formulada por la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se ratifica la calificación previa como Agrupación de
Productores Agrarios, de acuerdo con el régimen estaólecido en la
Ley 29/1972, de 22 de julio, a la Cooperati~a Agricola de ~an
Nicolás de Tolentino «Coagrisan», de San NIcolás de Tolentmo
(Las Palmas de Gran Canaria).

Segundo.-La ratificación de la calificación previa se otorga para
el grupo de productos hortofruticolas.

Tercero.-El ámbito geográfico de actuación de la Entidad como
Agrupación de Productores Agrarios abarcará al término .municipal
de San Nicolás de Tolentino (Las Palmas de Gran Canaria).

Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del régimen
previsto en la Ley 29/1972, a efectos de lo dispuesto en los
apartados a) y b) del anículo 5.° de la misma, sera el dia 1 de
septiembre de 1986.

Quinto.-Los porcentajes aplicables. al valor de los 'produeto~
vendidos por la Entidad a efectos del cálculo de subvenCIOnes, sera
el 3, 2 Y 1 por 100 deÍ valor de los productos.vendidos_por la
Entidad, respectivamente, durante los tres pnmeros anos de
funcionamiento de la Entidad como Agrupación de Productores
Agrarios fijándose un limite máximo a las subvenciones de
22.000.000 de· pesetas, 14.000.000 de pesetas y 7.000.000 de
pesetas, con cargo al concepto 21.04.777 d~l pro~ma ~22-A:
«Comercialización, industrialización y ordenaCión alimentan8», de
los años 1987. 1988 y 1989, respectivamente.

Sexto.-EI porcentaje máximo aplicable durante los cuatro
primeros años al valor base de los productos entr.eg.ados a. la
Entidad por sus miembros, a efectos de acceso al credIto ofic1al,
será del 70 por 100.

Septimo.-La Dirección General de la Producción Agraria proce
derá a la inscripción de la Entidad calificada en el Registro Especial
de Entidades, acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de
Productores Agrarios con el número 267.

Madrid, 20 de noviembre de 1987.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


